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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
INTRODUCCIÓN 
 
¿Qué es lo que esta pasando con el tema de las basuras en Colombia?  En el 
país no hemos podido determinar ni en cantidad ni en impacto, los riesgos 
asociados al  mal manejo de las basuras, como la contaminación de los suelos, 
el agua que se filtra a través de los desechos mejor conocida como lixiviados y 
que termina contaminando aguas superficiales y subterráneas, los gases tóxicos 
y cancerígenos que produce la quema descontrolada de residuos entre otros. Lo 
único claro que hay es que se sabe que  el 80% de las basuras son reciclables, y 
no se hace mucho permitiendo que hoy estemos enterrando anualmente  miles 
de toneladas de materiales que pudieran ser aprovechables en todo el país.  

La Contraloría General de la República adelantó el año pasado una auditoria 
especial sobre el manejo de residuos en el país y lo que encontró fue los 
síntomas de una catástrofe ambiental. Cada día el país produce 27.600 
toneladas de basuras de las cuales  la mayoría se disponen de manera ilegal e 
inadecuada; a la mitad de los hogares colombianos no le recogen la basura; sólo 
274 municipios colombianos cuentan con rellenos sanitarios y menos de la mitad 
cumple con las normas mínimas requeridas por las autoridades ambientales y en 
678 pueblos simplemente recogen la basura y la llevan a algún sitio para 
quemarla en botaderos a cielo abierto, que generan problemas de roedores, 
insectos, etc.; en 84 pueblos más la están enterrando y en 55 la arrojan 
directamente a los cuerpos de agua, sin ningún tipo de tratamiento. Es una 
tragedia repito, porque la situación es  una amenaza para el ecosistema y para 
la salud pública en el país.  

Adicionalmente, las proyecciones del futuro inmediato son preocupantes.  Según 
ACOPLASTICOS se calcula que en la actualidad en Bogotá cada persona 
produce en promedio 0.70 kilogramos de basura al día. Esto significa que con un 
incremento poblacional promedio de 200 mil habitantes por año, el aumento en 
la generación de residuos será de 200 toneladas diarias por año pasando de 
7.000 toneladas por día en 2005 a 8.000 en 2010.  Es decir, que los 2 años y 
medio de vida útil que hoy le quedan a Dona Juana se van reducir a menos de 2. 
 
La cadena de reciclaje en Bogotá opera bajo la informalidad como en el resto del 
país. Según el DANE en las calles bogotanas circulan 8.500 recicladores en 
condiciones indigencia y de alta vulnerabilidad. De ellos, tan solo el 20% se 
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encuentran organizados. Además, 2.800 son niños y niñas condenados a 
deambular por la noches bajo el frío y el riesgo de la ciudad.   
 
Este panorama nos muestra dos necesidades urgentes. Primero, voluntad 
política  de las autoridades  para aplicar  las herramientas  como el PMMIRS o la 
normatividad que  están diseñadas desde hace varios años. Y segundo,  
rehabilitar la profesión del reciclador que más que un reciclador es un agente 
ambiental, reconociéndolo como potencial protagonista de una red en la cual 
toda la ciudadanía debe colaborar separando los residuos desde el hogar, sino 
estas personas seguirán deambulando con sus niños y niñas por la calle en 
condiciones infrahumanas.  

La prueba de que el problema no es la falta de conciencia de la ciudadanía sino 
de la administración es que según encuestas del PMMIRS, la disposición de la 
comunidad para atender programas de separación en la fuente es del 60%.  

Por esta razón el pasado 28 de abril en la celebración del día de los niños, nos 
comprometimos con un grupo de niños y niñas estudiantes pertenecientes a los 
grupos ambientales de los Colegios que visitaron el Congreso de la República a 
soñar juntos en un mundo sin basuras. Los estudiantes se comprometieron a 
seguir la regla de las tres erres: Reutilizar envases y bolsas, Reciclar materiales 
como el plástico, vidrios y papel, y  Recuperar materiales para volver a 
utilizarlos.  

De nuestra parte nos comprometimos a trabajar para que en unos años, todo el 
esfuerzo que se haga de parte de la sociedad civil para disminuir las basuras, se 
compense con una política Estatal que tenga por objetivo reutilizar más de la 
mitad de las basuras que a diario producimos, haciendo que todos esos 
materiales  reciclados vuelvan al  ciclo de la producción y los podamos volver a 
utilizar.  
  
Es urgente que quienes estamos involucrados de alguna manera en la toma de 
decisiones públicas no dejemos tirado este  problema en la cesta de la basura. 
Debe entender que hay pasar de los diagnósticos a las acciones concretas para 
lograr que se aproveche lo que es aprovechable. El problema de las basuras no 
es solo un tema de malos olores,  no se puede permitir otra tragedia como la del 
derrumbamiento de montañas de basuras en Doña Juana en la década de los 
90´s.  
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I. LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
 

A. LA CONTAMINACIÓN DE LA CIUDAD 

i. Basura en las calles y en los alcantarillados  

La expresión residuos sólidos incluye a los residuos sólidos generados en las 
viviendas, en los procesos de limpieza de los espacios públicos, en la actividad 
industrial, en la construcción y demolición de infraestructura de edificaciones 
públicas o privadas y en la carga y descarga de materiales. Igualmente, pueden 
incluirse aquellos residuos sólidos generados en pequeñas factorías industriales 
(artesanales), los lodos generados en los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales municipales o industriales, la chatarra de maquinaria y los residuos de 
hospitales, entre otros. Por tanto, son todos aquellos residuos que por sus 
características físicas o su acondicionamiento deban manejarse en forma 
independiente de los residuos líquidos y de los residuos liberados a la atmósfera. 

Los principales problemas ambientales que genera un inadecuado manejo de los 
residuos sólidos son el deterioro estético de los centros urbanos y del paisaje 
natural, y los efectos adversos para la salud humana por la proliferación de 
vectores transmisores de enfermedades. Lo anterior se agrava considerando 
que, en la gran mayoría de los centros urbanos del país, la disposición de 
residuos sólidos se realiza en forma indiscriminada: en los sitios de disposición 
final, es común encontrar residuos industriales mezclados con residuos 
hospitalarios o con los residuos domésticos. 

La basura en las calles   

La basura en las calles se recoge de forma manual o mecánica dependiendo de 
las condiciones de las vías (la basura de las calles proviene principalmente del 
barrido de aceras y bordes de carreteras como también de canecas de aseo 
dispuestas en el espacio publico). La frecuencia mínima para recoger esta 
basura  es de dos veces por semana, pero se ajusta para garantizar el estado 
general de limpieza. Además de esta basura,  se produce basura de otra manera 
la cual sale del despapele, además del corte y bordeo de césped de las áreas 
verdes de las ciudades. 

Las estimaciones de costos y capacidad se basan en la relación de número de 
bolsas con residuos provenientes del barrido y limpieza por cada 100 mts. 
lineales. Para vías pavimentadas residenciales, vías residenciales sin pavimento, 
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avenidas con comercio y vías en zona comercial, este indicador está entre 1.5 y 
2 bolsas. Para vías mixtas y avenidas sin comercio el indicador está entre 1 y 1.5 
bolsas/100mts lineales. Para vías en zona industrial es de 1 bolsa. El tamaño de 
la bolsa es de 65 x 70 cms, con una capacidad promedio de 10 Kg/bolsa.  

Estos residuos que salen de las calles de las ciudades son llevados a 
disposición final pero cuando las labores de limpieza no coinciden con las fechas 
para recolectar y transportar la basura, estas quedan en el espacio publico, en 
donde los recicladores las rompen obteniendo así una dispersión de basura por 
las calles que cuando llueve llegan a las alcantarillas, taponándolas y causando 
además de malos olores, encharcamientos y en el peor de los casos 
inundaciones. 

 
La descarga de la basura en arroyos y canales o su abandono en las vías 
públicas, también son un problema para el manejo de basuras de las ciudades, 
trayendo consigo la disminución de los cauces y la obstrucción tanto de estos 
como de las redes de alcantarillado. En los periodos de lluvias, provoca 
inundaciones que pueden ocasionar la pérdida de cultivos, de bienes materiales 
y, lo que es más grave aún, de vidas humanas. 
El sistema de alcantarillado funciona entre otras para  drenar el agua de lluvia, 
pero cuando  hay  presencia de basura, la alcantarilla se obstruye, lo cual limita 
la capacidad, permitiendo que el agua fácilmente sobrepase el nivel de la 
alcantarilla, inundando la calle y disminuyendo su capacidad de drenaje. 

Antecedentes históricos  

En los últimos 30 años, Bogotá ha sufrido grandes inundaciones producidas por 
el desborde de ríos que afectaron la normalidad cotidiana de los habitantes y 
que produjeron grandes pérdidas económicas. 

 Noviembre de 1979, el río Bogotá se desborda cerca de la 
desembocadura del río Fucha, afectando principalmente el barrio Patio 
Bonito de la localidad de Kennedy. 

 Mayo 14 de 1996, el barrio San Benito de la localidad de Tunjuelito, que 
está situado sobre la margen derecha del río Tunjuelo sufrió inundaciones 
inicialmente por reflujo de los sistemas de alcantarillado del barrio. 

 También se han presentado avalanchas en los cauces de los ríos de 
montaña, como el caso de la quebrada Chiguaza que fue generada por 
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los aguaceros torrenciales que cayeron en la víspera del 19 de mayo de 
1994 en el sector y que arrastraron material proveniente de la cantera 
Distrital El Zuque el cual a su paso se desbordó en varios sectores 
arrasando con varias viviendas, con un saldo de 6 muertos, un 
desaparecido, 60 casas destruidas y 822 damnificados. 

 Quebrada La Carbonera (localidad Ciudad Bolívar), cauce deteriorado por 
la mala disposición de residuos sólidos y por el inadecuado vertimiento de 
aguas residuales. Las viviendas están ubicadas sobre ambas márgenes 
de la quebrada invadiendo la ronda hidráulica y zona de preservación 
ambiental. 

En la ciudad se producen periódicamente inundaciones menores o 
encharcamientos a causa de la insuficiencia de los sistemas de alcantarillado de 
los barrios que están cercanos a los ríos en especial al río Bogotá y a los ríos 
Tunjuelo, Fucha y Juan Amarillo en la parte baja de sus cuencas, ya que no 
pueden drenar cuando el nivel del agua de los mismos supera cierto nivel debido 
entre otros factores a la mala disposición de los residuos sólidos. 

Otro ejemplo 

En la parte posterior del barrio Floralia en Cali, cerca al Jarillón, los escombros 
son depositados en cualquier lugar, lo que hace que las alcantarillas colapsen 
cada que llueve sobre el sector.   

Los escombros,  proceden de otros sectores, pues cada que alguien construye o 
hace una mejora en su vivienda, busca la manera de deshacerse de ellos, por lo 
que le pagan a un carretillero para que los recoja sin importar dónde los va a 
depositar. La escombrera y basurero, atenta contra la salud de los habitantes, 
además de desvalorizar aun mas el sector. 

 
B. CONTAMINACIÓN DE LOS CUERPOS DE AGUA Y AGUAS 
SUBTERRÁNEAS POR EFECTO DE BOTADEROS A CIELO ABIERTO Y 
LIXIVIADOS DE RELLENOS SANITARIOS.  

Los problemas del manejo de los residuos sólidos no sólo afectan la salud 
humana sino que, también, están relacionados con la generación de 
contaminación atmosférica, la contaminación del suelo y la contaminación de 
aguas superficiales y subterráneas.  
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Impactos sobre cuerpos hídricos superficiales 

Uno de los efectos ambientales más serios provocados por el manejo 
inadecuado de los residuos sólidos, es la contaminación de las aguas 
superficiales por el vertimiento de éstos en los ríos, quebradas y otros cuerpos 
de agua. Estos residuos sólidos aumentan considerablemente la carga orgánica, 
disminuyen el oxígeno disuelto presente en el agua y aumentan los nutrientes (N 
y P), ocasionando un aumento descontrolado de algas y generando procesos de 
eutrofización (cuando sus aguas se enriquecen en nutrientes, El problema está 
en que si hay exceso de nutrientes crecen en abundancia las plantas y otros 
organismos. Más tarde, cuando mueren, se pudren y llenan el agua de malos 
olores, disminuyendo drásticamente su calidad.  El proceso de putrefacción 
consume una gran cantidad del oxígeno disuelto y las aguas dejan de ser aptas 
para la mayor parte de los seres vivos. El resultado final es un ecosistema casi 
destruido.) Como consecuencia, se produce la pérdida del recurso para el uso 
humano (consumo o recreación), la muerte de la fauna acuática y el deterioro del 
paisaje. Asimismo, como en el país no existe discriminación para la disposición 
de residuos sólidos industriales, es factible que estos sean dispuestos 
conjuntamente con los domésticos en las corrientes de agua y que, por lo tanto, 
se pueda estar contaminando las aguas con sustancias peligrosas. Todo lo 
anterior no sólo provoca la pérdida del recurso agua, sino que implica altas 
inversiones para hacerla útil para su consumo. 

Con respecto al impacto ambiental de los residuos sólidos en el recurso agua, la 
gran mayoría de las corporaciones autónomas regionales afirma que los mismos 
se vierten en altas proporciones en los cuerpos de agua y que, en muchos 
casos, el agua es utilizada para consumo humano. La CVC menciona que 3% de 
las basuras son vertidas al río Cauca y 20% a la bahía de Buenaventura; 
CORPOMAG, que 100% de los municipios por los que pasa el río Magdalena 
disponen sus residuos sólidos en sus riberas; la CRC, que la mayoría de los 
municipios del departamento del Cauca vierten sus residuos al río Cauca. 

En el relleno sanitario Doña Juana, de Bogotá, la contaminación de las aguas del 
río Tunjuelito por la afluencia de lixiviados sin tratamiento del relleno sanitario, es 
un ejemplo típico de la problemática ambiental generada por los rellenos 
sanitarios no manejados técnica y ambientalmente. Los programas de monitoreo 
de los lixiviados generados en este relleno sanitario Doña Juana, conducidos por 
la CAR durante 1995, permiten concluir la alta carga contaminante diaria de 
DQO (demanda quimica de oxigeno), de DBO (demanda biológica de oxigeno) y 
de grasas y aceites. Igualmente, detectaron la presencia de cromo, fenoles, 
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plomo, aluminio, mercurio y detergentes, entre otros. Si bien la CAR todavía no 
dispone de instrumental analítico para la detección de compuestos orgánicos, 
hidrocarburos y aromáticos polinucleares, es casi segura su presencia. En el 
cuadro 1 se presentan los datos de la caracterización de los lixiviados pudiendo 
señalarse que, a manera de ejemplo, el aporte de carga orgánica a través de las 
aguas de alcantarillado de la ciudad de Bogotá se puede estimar en 240 tn de 
DBO. 

Cuadro 1 
Variaciones en la caracterización de lixiviados en el 

relleno sanitario Doña Juana, Bogotá, 1995 

Parámetro Caracterización 

Aceites y grasas  
Alcalinidad total 
Aluminio 
Cobre 
Cromo total 
DBO 
DQO 
Fenoles 
Mercurio 
Plomo 
Zinc 

23,2 - 38,5 mg/L  
11.565 - 12.985 mg de 
CaCO3/L 
1,36 - 2,91 mg/L 
0,08 - 0,12 mg/L 
0,46 - 0,65 mg/L 
12.762 - 24800 mg/L 
21.907 - 43.300 mg/L 
2,31 - 4,15 mg/L 
0,000 - 0,011 mg/L 
0,15 - 0,29 mg/L 
3,32 - 7,4 mg/L 

Fuente: Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, 1995 

Los datos anteriores sólo pueden considerarse como indicadores de la presencia 
de contaminación de origen industrial; su interpretación debe hacerse a la luz de 
estándares de calidad ambiental para los diferentes usos previstos del agua y 
estándares para afluentes industriales. En todo caso, deberán efectuarse 
estudios más profundos para determinar su verdadera magnitud e importancia. 

Impactos sobre las aguas subterráneas 

Los acuíferos, al igual que las aguas superficiales, pueden ser contaminados por 
la mala disposición de los residuos sólidos. Así, según estudios de la CAR en 



          C O L O M B I A  

      
SENADO DE LA REPÚBLICA  

 

 

8 

1984, en los botaderos El Cortijo y Gibraltar, de Bogotá, la contaminación de las 
aguas subterráneas por los lixiviados generados evidenció problemas de 
contaminación de aguas subterráneas con plomo, cromo, mercurio y sustancias 
orgánicas (cuadro 2). A la fecha, la CAR no ha realizado nuevos muestreos. 

Cuadro 2 
Análisis de las aguas subterráneas en los pozos de monitoreo aledaños a 

los botaderos Gibraltar y El Cortijo 

Parámetro Botadero El Cortijo Botadero Gibraltar 

  Dentro del 
botadero 

Cercano al 

botadero 

Dentro 
del 

botadero 

Cercano 
al 

botadero 

DQO (mg/l)  

DBO (mg/l) 

SST (mg/l) 

Plomo (mg/l) 

Cadmio (mg/l) 

Hierro (mg/l) 

Mercurio (mg/l) 

Cromo hexavalente 
(mg/l) 

1.694,000 

799,00 

21.807,00 

0,90 

0,10 

250,23 

0,001 

... 

117,00 

28,00 

527,00 

0,10 

... 

5,60 

0,002 

0,001 

49.274,00 

99.450,00 

60.511,00 

1,40 

0,16 

2.384,10 

0,02 

... 

33,00 

12,00 

... 

... 

... 

4,13 

0,01 

... 

Fuente: Diseño preliminar de mejora para los sitios existentes de disposición 
final de basuras, CAR, INGESAM, URS, Marzo 1986. 

C. CONTAMINACIÓN DEL AIRE (GAS METANO) 

Hay similar preocupación por el brusco aumento del contenido de 

metano en la atmósfera. Su concentración ha aumentado un 11% 
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desde 1978. Más o menos el 80% del gas es producido por 
descomposici ón en arrozales, pantanos, intestinos de los animales 

herbívoros, y por las termitas tropicales. Añadido al efecto 
invernadero, el metano reduce el volumen atmosférico de iones 

hidroxilo, alterando así la capacidad de la atmósfera para 
autodepurarse de con taminantes.  

Según el Departamento Administrativo de Medio Ambiente el Relleno 
Doña Juana es responsable del 98% de emisiones de Gas metano que 

se emite en la ciudad de Bogotá.  
 
 
D. EFECTOS EN LA SALUD PÚBLICA  
 
1. Enfermedades causadas por la contaminación del aire 
 
Hay múltiples patologías cuya etiología primordial es la exposición ambiental y 
ocupacional a agentes tóxicos de forma aguda o crónica inhalados en un 
momento determinado. 
 
Se desconoce la magnitud exacta del problema pero no hay duda de que hay un 
gran número de personas con riesgo de sufrir enfermedades principalmente 
respiratorias como consecuencia de una exposición profesional o ambiental a 
dichas sustancias.  
 
Es muy bien sabida la prevalencia y la incidencia de la EPOC (enfermedad 
pulmonar obstructiva crónica), Asma, Neumoconiosis, Neumonitis por 
hipersensibilidad, y algunos tipos de cáncer entre otras, debida a la 
patogenicidad de la mayoría de los contaminantes ambientales.  
 
Hay que tener en cuenta que a excepción del cáncer las demás patologías 
anteriormente mencionadas tienen una fisiopatología idéntica a la ocasionada 
por el tabaquismo. 
 
Muchos estudios epidemiológicos sobre diferencias regionales e internacionales 
en la prevalencia de las enfermedades respiratorias crónicas sugieren que la 
exposición prolongada en áreas contaminadas, desde el principio hasta la mitad 
del siglo XX, se asociaba a un incremento de dichas enfermedades. Tanto así 
que es considerada un problema de salud pública como nos lo demuestran los 
cálculos recientes de estudios realizados en Estados Unidos en los cuales se 
muestra que si de 2.4 millones de trabajadores que han estado expuestos a 
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contaminantes ambientales solamente el 5% de éstos padeciesen una 
enfermedad como consecuencia de dicha exposición, esto representaría más de 
100.000 personas. Por lo tanto, se debe tener en cuenta el impacto 
socioeconómico que esto puede generar debido a la cantidad de dinero que esto 
significa, así como a la capacidad laboral disminuida de las personas expuestas.  
 
Es importante entender que a pesar de ser estudios epidemiológicos 
norteamericanos, estos nos muestran la incidencia que pudiera llegarse a dar en 
un país como Colombia y hacen pensar en cuan comprometida puede estar la 
salud de la población en regiones urbanas.  
 
EPOC1: Es una limitación del flujo de aire que no es totalmente reversible. 
Incluye el enfisema en el cual hay una destrucción y ensanchamiento de los 
alvéolos pulmonares, y la bronquitis crónica en la cual hay una afección de las 
vías respiratorias de menor calibre. Se considera que hay EPOC cuando se 
presenta una obstrucción duradera del flujo del aire. Las estimaciones de la 
GOLD (Global Initiative for Chronic Obstructive Lung Disease) sugieren que esta 
neumopatía pasará del sexto al tercer lugar como causa más frecuente de 
muerte en todo el mundo en 2020.  
 
Dentro de los factores de riesgo más importantes de esta patología que es la 
principalmente causada por la polución del aire tenemos el tabaquismo, las 
infecciones, la exposición ocupacional y la contaminación atmosférica.  
Investigadores han señalado que los síntomas de vías respiratorias se 
intensifican en los habitantes de zonas urbanas en comparación con quienes 
viven en zonas rurales, y ello depende de la mayor contaminación del medio 
urbano.  
 
Las demás patologías respiratorias anteriormente mencionadas tienen una 
prevalencia menor que la EPOC, lo cual no significa que dejen de ser un 
problema de salud pública.  
 
2. Enfermedades causadas por residuos 
 
Cólera: Causada por el Vibrio Cholerae que se encuentra en los desechos 
orgánico. Produce una fiebre recurrente intensa capaz de comprometer la vida.   
 
Diarrea: Fundamentalmente, en su manifestación secretora causada por lo 
general por la ingesta de microorganismos patógenos, en algunos casos 

                                                 
1
 Información basada en el Tratado de Medicina interna Harrison, XVI Edición. Editorial Mc Graw Hill  
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encontrados en fuentes de contaminación tales como sustancias orgánicas en 
descomposición hallados en la basura, ya sean parásitos, bacterias u hongos 
Pueden llegar a producir deshidratación severa al punto de comprometer la vida 
por desequilibrio hidroelectrolítico.  
 
Ascariosis: Infección cuyo agente etiológico es el ascaris lumbricoides del cual 
se encuentran en la basura los huevos larvados fácilmente ingeribles que 
posteriormente se convertirán en la lombriz adulta en el intestino humano. Puede 
llegar a producir obstrucción instestinal, biliar, absceso hepático y diarrea. 
 
Giardiasis: Infección causada por el patógeno Giardia lamblía, el cual produce 
disentería (diarrea hemorrágica) y posteriormente puede llegar a producir 
anemia normocítica normocrónica debida a la ingestión de hematíes por parte de 
este parásito.  
 
Dengue: Enfermedad cuyo vector es el mosquito del género Aedes Aegyptis el 
cual se reproduce de forma satisfactoria gracias al agua estancada en la que 
puede depositar sus huevos. Si se le suma la contaminación de las basuras al 
hecho de que el agua se puede estancar en ésta tendremos un caldo de cultivo 
ideal para su reproducción.  
   
E. Problemas de seguridad aérea cerca de a Aeropuertos por aves atraidas 
por rellenos o botaderos a cielo abierto 
 

Recientemente la Procuraduría General de la Nación  pidió restringir 
operaciones aéreas en el aeropuerto internacional de Barranquilla a causa de 
las aves de rapiña atraídas por los basureros cercanos al Aeropuerto:  

ñDebido a la situación de peligro inminente que se vive diariamente en el 
aeropuerto internacional Ernesto Cortissoz, producida por la gran cantidad de 
aves de rapiña que circundan los alrededores de este Terminal aéreo, el 
Procurador General de la Nación solicitó a la Aeronáutica Civil cumplir con la 
suspensión parcial y preventiva de operaciones aéreas. 

En su solicitud, el jefe del ministerio público advierte al Director de la Aeronáutica 

Civil sobre la imperiosa necesidad de dar aplicación a la Resolución nro. 3152 

proferida por esa Unidad Administrativa Especial, «en materia de restricción o 

suspensión de operaciones aéreas y aeroportuarias, mediante la disposición de 

suspensión parcial de operaciones aéreas». 
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La petición se fundamenta en que «la aeronáutica civil es una actividad de 

utilidad pública objeto de inspección y vigilancia por parte del Gobierno Nacional 

en cabeza de esa Unidad» y en las alternativas consideradas en el último 

Comité de Peligro Aviario entre las que se destacan; los cierres programados por 

franjas horarias, cierres preventivos según los reportes de observaciones de 

aves y reprogramación de vuelos de las aerolíneas. 

La solicitud del Procurador fue comunicada al Gobernador del Atlántico, Carlos 

Rodado Noriega, a través de una comunicación en la que se expone 

ampliamente la problemática ambiental que se genera en los basureros ilegales 

de los municipios aledaños a la pista del aeropuerto. 

 

Adicionalmente, el jefe del ministerio público solicitó al primer mandatario del 

departamento del Atlántico informar sobre la gestión que se adelante al respecto.  

Esta problemática ha sido objeto de seguimiento por parte de la Procuraduría 

que ha adelantado las acciones disciplinarias y del orden preventivo para 

proteger los derechos fundamentales a la vida de los usuarios de este 

aeropuerto internacional y de los derechos colectivos de los pobladores de los 

municipios de Malambo, Sabanagrande y Soledad. 

De acuerdo con las estadísticas presentadas en la reunión del «Comité 

Interinstitucional para la Prevención del Peligro Aviario de Colombia» desde el 

año 2000 hasta la fecha se presentan aproximadamente 20 incidentes por año, 

lo que permite dimensionar el grave riesgo al que están expuestos los usuarios 

de este aeropuertoò2. 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
2
 Procuraduría General De La Nación:  

http://www.procuraduria.gov.co/html/noticias_2007/noticias_132.htm 
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II. EL FUNCIONAMIENTO DE LA ACTUAL DE CADENA DE RECICLAJE 
 
A. CÓMO FUNCIONA ACTUALMENTE LA CADENA  
 
Las cadenas productivas se constituyen en estrategias de competitividad de 
sectores económicos específicos que permiten mediante la promoción y el 
desarrollo de la asociatividad empresarial y la integración de procesos técnicos 
especializados del sector, facilitar las condiciones de articularse de manera más 
eficiente a escenarios comerciales mas amigables, a partir de esquemas de 
negocios estructurados y sostenibles en el tiempo. Las cadenas productivas 
implican como política de desarrollo económico exitoso el reconocimiento y 
participación consciente de todos los agentes económicos o actores de la 
cadena de tal forma que genere valores agreqados y beneficios a los 
participantes. Están constituidas por todos los agentes que participan en la 
producción, la transformación, la comercialización y la distribución del producto3. 
 
Una de estas son las cadenas de aprovechamiento de residuos sólidos urbanos 
que comprende la cadena productiva de reciclaje, el aprovechamiento de 
orgánicos para la generación de compostaje y abonos; el aprovechamiento de 
escombros; el aprovechamiento de biogás entre otros. En la cadena productiva 
de reciclaje, los actores son los productores de residuos; recicladores de oficio; 
acopiadores minoristas de material; mayoristas especializados y el consumidor 
final que para el caso del aprovechamiento es la industria4. 
 
De esta forma esta cadena la podemos definir como la articulación de las 
diversas etapas del ciclo de aprovechamiento de residuos sólidos que va desde 
la generación y separación desde la fuente, pasando por su recolección 
diferenciada,  y su procesamiento o manufactura, su comercialización al por 
menor y al por mayor, llegando hasta su aprovechamiento por parte de la 
industria. 
 
Esta cadena esta conformada por: 
 

1. Los generadores de residuos sólidos urbanos: Persona que produce 
residuos sólidos y es usuario del servicio público de aseo. 

 

                                                 
3
 Asociación Nacional De Industriales Del Reciclaje ANIR . ñAgenda propuesta por la asociacion 

nacional de industriales de reciclaje - anir - para desarrollar en las mesas de negociación concertada con la 

Alcaldía Mayor de Bogotá sobre la política de reciclaje del Distritoò.  
4
 Ibíd.  
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2. Recicladores de oficio: Son las personas que derivan su sustento y el de su 
familia del reciclaje de residuos sólidos, que realizan su labor en el espacio 
público o en fuentes fijas y que además de esta condición puede transportar el 
producto de la recuperación en cualquier medio de transporte.  

 

3. Los microcomercializadores: Según la Asociación Nacional de Industriales 
del Reciclaje ANIR, son las personas que recuperan y compran directamente al 
reciclador de oficio y realizan sus actividades de comercialización es decir, la 
compra y una primera clasificación de materiales en su hogar. Se ubican en la 
ciudad en zonas donde prima los estratos 1 y 2, venden a pequeñas o medianas 
Bodegas de reciclaje.   

 

4. Pequeños bodegueros de reciclaje: Personas  que compran directamente al 

reciclador de oficio ya algunos microcomercializadores, tienen áreas de mas de 
50 metros cuadrados y manejan un volumen mayor de materiales que los 
micromercializdores.  

 

5. Bodegas grandes y especializadas. Personas que compran material 
separado a fuentes fijas, microcomercializadores, bodegas pequeñas y 
comercializan con la industria directamente.  

 

6. Industria: Es la que finalmente termina reutilizando los materiales reciclados 
para su aprovechamiento.  

 

B. DIAGNÓSTICO DE LA POBLACIÓN DE RECICLADORES DE OFICIO 
 
ñLas actividades de recuperación se realizan tanto en la fuente generadora, 
como en la vía publica o el sitio de disposición final. Por lo general las 
condiciones de trabajo, desde el punto de vista sanitario, son aceptables cuando 
la recuperación se realiza directamente en la fuente de generación del residuo, 
como es el caso, entre otros, de las oficinas de la Administración del Estado, las 
instituciones bancarias o los supermercados. Dichas condiciones resultan 
claramente objetables cuando la recuperación se realiza desde los recipientes y 
bolsas depositadas en la vía pública para su recolección, y se hacen del todo 
inaceptables cuando tal recuperación se realiza en los sitios de disposición final. 
Por regla general, la presencia de recuperadores estos sitios imposibilita 
cualquier intento de dar manejo sanitario a los residuos y genera situaciones de 
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elevado riesgo y de gran marginalidad social para las personas que allí 
trabajanò5.  

En Colombia, más de 300.000 recuperadores independientes  basan su 

sustento en la actividad recicladora, de los cuales apenas el 2% está 

asociado en la Asociación Nacional de Recicladores 6, que cuenta con 11 
regionales, 106 cooperativas que representan a 5.135 cabezas de familia., sin 
tener en cuenta a la población desplazada. Las persistentes solicitudes de dicha 
asociación se basan en la inclusión de este tipo de trabajadores en la red de 
servicios públicos, en pro de un proceso de organización y mejora de las 
condiciones de vida de las familias que se sostienen con la recuperación de 
materiales7. 
 
Según el DANE, existen 8.500 recicladores en Bogotá condiciones de alta 
vulnerabilidad, de los cuales tan solo el 20% están organizados y entre los 
cuales se calcula que existen 2.800 menores de edad. 
 
 
C. RESIDUOS APROVECHABLES QUE SE VAN A LOS BOTADEROS  
 
Papel y cartón: En esta categoría se incluyen revistas, periódicos, cartones, 
papel ya utilizado y papel de cocina, entre otros. Reciclar y aprovechar el papel 
que se utiliza a diario ayudaría a preservar los bosques y ahorrar energía, 
especialmente si se tiene en cuenta que en el año 2020 solo quedarían 1800 
millones de hectáreas de bosque en el mundo siendo los países del trópico los 
más afectados.  
 
Vidrio: Este grupo comprende los residuos provenientes de envases de un solo 
uso como botellas de gaseosa, conservas, licores e inclusive elementos del 
hogar como platos de cerámica y vasos. Se puede reciclar en su totalidad, 
alcanzando su forma original.  
 
Plástico: Incluye toda clase de envases y bolsas, platos y cubiertos de plástico, 
entre otros elementos. El plástico es uno de los materiales más utilizados en el 
mundo y a su vez, de los que más tiempo tarda en ser descompuesto. Por lo 

                                                 
5 Julio C. Monreal,  Gestión de Residuos Sólidos en América Latina y el Caribe. Informe Técnica 

el PNUMA. 1997. 
6 Contraloría General De La República.   Auditoria especial al manejo de residuos. Marzo de 

2005.  
7 El Tiempo. Bogotá martes 28 de octubre de 2003  
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tanto, lograr el máximo nivel de aprovechamiento es fundamental para el medio 
ambiente.  
 
Existen diversas variedades de plástico. Estos son los más comunes: 
 

- PET: Polietileno tereftalato 
- PEAD: Polietileno de alta intensidad 
- PVC: Cloruro de vinilo 
- PEBD: Polietileno de baja intensidad 
- PP: Prolipropileno  
- PS: Poliestireno PS cristal 

 
 
Metales: Incluye latas de bebidas, tanto de aluminio como de hierro. El aluminio 
también forma parte de los brics (envases tricapa de cartón, hilo de polietileno y 
aluminio) y algunos empaques de productos alimenticios.  
 
A pesar de que no existe mucha conciencia sobre el reciclaje de metales, es 
necesario considerar los importantes beneficios que éste traería para reducir el 
impacto ambiental de la extracción de materias primas. Además, reincorporarlo 
al ciclo productivo es mucho menos dañino que producirlo nuevamente con la 
ventaja que se puede reciclar una y otra vez. 
 
Tetra pak: Mencionar en una categoría aparte al tetra pak es necesario dadas 
sus características. Este material especial para almacenar y conservar los 
alimentos está compuesto de 20.2 g de papel, 5.6 g en plástico de polietileno, 
1.4 g de aluminio y 0.1 g de tinta a base de agua, todos reciclables, lo cual los 
hace aptos para volver a ser parte del ciclo productivo.  
 
La forma en que el tetra pak puede ser aprovechado después de utilizado es a 
través de un proceso llamado hydrapulper donde se separa el plástico del 
aluminio sin necesitar ningún tipo de químico. Así, surgen nuevos productos 
como papel de cocina, papel higiénico y material para oficinas. Brasil, entre 
muchos otros países especialmente los europeos, es un ejemplo de exitoso en el 
reciclaje de este material (mezcla de aluminio y polietileno) que es utilizado 
como materia prima para producir aglomerados y tejas. 
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D. CUÁLES SON LOS BENEFICIOS DE RECICLAR? 
 
Al reciclar lo que estamos haciendo es convertir los materiales que se hubiesen 
convertido en desecho en recursos valiosos.  
 
De hecho, el recolectar los materiales reciclables es tan sólo un paso en una 
serie de acciones que generan una serie de ganancias desde el punto de vista 
financiero, ambiental y de la sociedad. Son varios los beneficios claves por los 
que debemos reciclar: 
 

1. Se ahorra energía y evita la contaminación causada por la 
extracción y procesamiento de materiales vírgenes y la 
manufactura de productos utilizando materiales vírgenes  

 
Si tan solo recicláramos el vidrio 
 Disminuimos el consumo de energía en un 26.6%  
 Disminuimos la contaminación ambiental en un 20%  

  
Si tan solo recicláramos el papel:  

 Disminuimos la necesidad de fibras vegetales.  
 Disminuimos el consumo de energía en un 65%.  
 Disminuimos el volumen del papel de los botaderos en un 25%. 

 
2. De esta forma se conserva los recursos naturales como la madera, 

el agua y los minerales  
 
3. Se reduce la necesidad de los rellenos sanitarios. 

 
4. Se disminuye las emisiones de gases de invernadero que 

contribuyen al cambio climatológico global  
 

5. Ayudamos a sostener el medioambiente para garantizar que 
existan las generaciones futuras porque siempre nos han dicho que 
los niños y niñas son el futuro del país pero si seguimos 
contaminando el planeta ¿qué futuro vamos a tener? 
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III. DERECHO COMPARADO RECICLAJE 
 
1 Legislaciones sobre reciclaje y manejo de residuos sólidos en el mundo 

 
Con esta ley queremos adoptar criterios internacionalmente aprobados con total 
viabilidad y éxito en otros países. El primer país en aprobar una ley de Basura 
Cero fue Nueva Zelanda en el 2001. En el 2004  Filipinas y la Republica Checa. 
En Latinoamérica existen experiencias exitosas como el caso de Curitiba en 
Brasil y el programa de  Basura Cero en la Ciudad de Buenos Aires. En 
Argentina se entiende por Basura Cero los principios de  reducción de la 
disposición final de residuos sólidos urbanos. Para lograrlo la ley establece un 
sistema de gestión integral de residuos que consiste en un grupo de procesos 
independientes y complementarios todos dirigidos al objetivo de la reducción 
progresiva de los residuos sólidos, pretendiendo alcanzar metas establecidas de 
reducción del 70% al 2017. Es notorio el grado de responsabilidad que le 
adjudica la Ley a los productores de elementos de consumo que con seguridad 
se convertirán o generarán residuos sólidos, ya que estos son responsables de 
la disposición final de estos. 

 
 

 
 

Generación 

Disposición inicial 
Recolección 

Transporte 

Tratamiento 
Aprovechamiento 

LEY BASURA CERO 

REDUCCIÓN 

PROGRESIVA 

DE RESIDUOS 
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En México la Ley de Residuos Sólidos de la Ciudad de México, es muy parecida 
a la Ley Basura Cero de Buenos Aires en cuanto a planteamientos y objetivos ya 
que al igual que esta última pretende una reducción de la disposición final de los 
residuos sólidos, con una amplia responsabilidad de todos los sectores sociales. 
Sin embargo la Ley mexicana a diferencia de la argentina, le da mayor 
compromiso a los ciudadanos en cuanto a la disposición de los residuos sólidos 
ya que establece que estos deben hacer separación desde la fuente en dos 
fracciones (orgánicos y no orgánicos), además deben mantener limpios los 
frentes de sus casas, establecimientos comerciales, etc,  y está prohibido arrojar 
cualquier clase de residuos en espacios públicos.  
Como curiosidad, hay que tener en cuenta que el Distrito Federal genera diaria 
mente alrededor de 12.000 toneladas diarias de residuos sólidos de los cuáles 
solo se reciclan el 6%. También hay que resaltar que en la Ciudad de México 
existe una Ley Ambiental la cuál se encuentra alineada con la Ley de Residuos 
Sólidos. 
 
 
En Perú la ley que regula la disposición y tratamiento de los residuos sólidos es 
de carácter nacional. Establece las responsabilidades conjuntas de los 
productores, distribuidores y comercializadores y consumidores en el manejo 
integral de los residuos sólidos. Esta  ley sectoriza las responsabilidades en los 
procesos de recolección y tratamiento de las basuras de acuerdo al tipo de 
estas. Es así como hay una clara división en los entes encargados de los 
desechos: 
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En Venezuela existe una ley que es de aplicación nacional establece, al igual 
que las anteriores, mecanismos sistemáticos para la reducción de los residuos 
s·lidos. La Ley establece la figura ñComisi·n Nacional Para la Gestión Integral 
de los Residuos y Desechos S·lidosò que est§ adscrita al Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos  Naturales y se encarga de generar el Plan Nacional 
de los Residuos y Desechos Sólidos. Esta ley también establece 
responsabilidades a las autoridades gubernamentales, estatales y municipales, 
siendo estas últimas las responsables directas de la recolección desde la fuente 
de los desechos sólidos. 

Autoridades sectoriales 

Responsables  de los residuos 
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EUROPA: 
 
Alemania: en 1972 el parlamento aprobó la LEY DE ELIMINACIÓN DE 
RESIDUOS, cuyo objetivo era estructurar y controlar los vertederos ilegales 
existentes hasta la época. En 1986 entró en vigencia la LEY DE EVITACIÓN Y 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS, que exige minimizar la producción de 
residuos y reciclarlos. En 1996 se dictó la LEY DE ECONOMÍA DE CICLO, en 
donde se crea responsabilidad empresarial en la generación de residuos, 
estableciéndose que las empresas tienen que diseñar sus productos de tal 
manera que no generen riesgo toxicológico ni para el medio ni para el hombre y  
que deben devolver parte de los materiales auxiliares al ciclo dentro de la misma 
empresa. 
 
El sistema de economía de ciclo consta principalmente de dos partes: por un 
lado, comprende una definición estandarizada a nivel de la UE de los residuos 
en cuanto a la clasificación de los mismos, el registro y el deber de 
comprobación (residuos destinados al reciclaje o residuos a eliminar: "peligroso", 
"sujeto a control", "no sujeto a control"). Por otro lado, el sistema define la 
responsabilidad que le compete al fabricante y al comercio en cuanto al 
producto. El objetivo es diseñar los productos de tal forma que, tanto en la 
fabricación de éstos como en su uso o consumo, se reduzca la generación de 
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residuos sólidos y se asegure un reciclaje y una eliminación de los desechos 
compatible con el medio ambiente. 
 
El hecho de que el fabricante siga siendo responsable incluso después de la 
venta del producto se basa en el principio "quien contamina paga"; esta 
responsabilidad es regulada además en el marco del derecho de responsabilidad 
ambiental. Al mismo tiempo, se tiene en cuenta que el fabricante conoce mejor 
los posibles riesgos que implica su producción y sus productos, y que él mismo 
puede apreciar mejor las posibilidades de reciclaje. 
La responsabilidad del producto significa que, antes de iniciar la producción y en 
el marco de su diseño, se deben determinar el tratamiento y la eliminación de los 
residuos, el sistema de ciclo, el desmontaje y la conservación del valor de los 
materiales. El hecho de que el volumen de los residuos domiciliarios no haya 
variado a pesar del incremento del consumo, comprueba que el sistema de 
economía de ciclo ha sido un éxito8 
 
 
2. Convenciones, Tratados internacionales  
 
En materia de derecho internacional, relacionado directamente con el tema de 
residuos, Colombia participa en los siguientes tratados:  
 
- Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes (Marzo 15 
de 2002) 
Este tratado fue suscrito por Colombia el 23 de mayo de 2001. Sin embargo, aun 
no ha sido ratificado.  
 
- Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los 
desechos peligrosos y su eliminación (1989) 
A partir del 31 de marzo de 2007, entró en vigor la anterior convención 
promovida por el PNUMA. 
 
 
- Protocolo para la protección del Pacífico Sudeste contra la contaminación 
proveniente de fuentes terrestres. (Quito, julio 22 de 1983) 
En Colombia, entró en vigor el 23 de septiembre de 1986. 
 
Es necesario resaltar que principalmente el objetivo de estos tratados es 
preservar la salud de las personas y el medio ambiente al verse afectados por el 

                                                 
8
 http://www.induambiental.cl/1615/article-93677.html 

http://www.induambiental.cl/1615/article-93677.html
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manejo de desechos peligrosos y otros desechos. A su vez, enfatizan en la 
importancia de que al interior de cada país se creen medidas en aras de cumplir 
el principal objetivo mencionado anteriormente y promover la cooperación entre 
países. 
 
IV. LA REGLA DE LAS 3 ñRò: TECNOLOGÍAS PARA EL RECICLAJE, 
RECUPERACIÓN Y REUTILIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS.  

PAPEL 

HECHOS  

El papel usado ha sido una importante fuente para la fabricación de papel nuevo 
durante más de un siglo. Reciclar el papel es muy importante porque cuanto más 
papel se produce directamente de la madera, más árboles hay que cortar. 
Además permite un considerable ahorro de energía y reducción de la 
contaminación, así como una dependencia menor de las importaciones y de las 
materias primas. Hoy en día, la importancia de este recurso va en aumento. En 
la actualidad, su potencial está desaprovechado en muchos países por la escasa 
práctica del reciclaje. En el Reino Unido cada persona utiliza 130 Kg de papel y 
cartón al año, y se recupera sólo el 34% del papel que se tira. Otros países 
europeos reciclan todavía menos. La mayoría de este papel termina en los 
canecas de basura (alrededor del 30% del contenido de un contenedor de 
basura es papel y cartón). 

REDUCIR, REUTILIZAR, RECICLAR  

La mayor contribución que cada persona puede hacer, es comprar productos de 
papel reciclado, tanto en casa como en el trabajo. Esto contribuye a generar una 
demanda de papel reciclado, lo que redundará en mayores beneficios en 
términos de calidad y precio. Se debe intentar que en el lugar de trabajo se 
establezca un sistema de utilización de papel reciclado, sobre todo en las 
oficinas donde se consume mucho papel. Igualmente depositar el papel usado 
en los contenedores especiales que existen para tal fin. 

VIDRIO  
 
HECHOS  
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El vidrio representa el 7% de los residuos depositados en la basura. Muchos 
envases de vidrio pueden reciclarse si son separados del resto de la basura. La 
reutilización es siempre la mejor opción medioambiental, puesto que recorta los 
costos de fabricación de las nuevas botellas o tarros, además de ahorrar energía 
y recursos. 

Como resultado de las legislaciones sobre el depósito de envases, los sistemas 
de retorno de botellas son frecuentes en algunos países de Europa, como 
Dinamarca. Además varios estados norteamericanos han prohibido la utilización 
de envases no retornables. Entre las industrias que utilizan gran parte de los 
envases retornables están las lecherías y cervecerías. 

El reciclaje es la mejor opción para el vidrio. La recogida en contenedores ya 
está implantada en muchos países. En Europa los mayores recicladores son 
Suiza (71%), Holanda (70%) y Bélgica (55%). Los países con menor porcentaje 
de reciclado son España (27%), Irlanda (23%), Grecia (22%) y Reino Unido 
(21%). La principal ventaja de los envases de vidrio sobre los de plástico es que, 
una vez reciclados, se obtienen productos de la más alta calidad, aunque se 
reciclen sucesivamente. 

Aunque el vidrio se elabora con materias primas relativamente baratas y 
abundantes (arena, sosa, cal), la extracción de los materiales provoca un 
impacto importante en el paisaje. Reciclar reduce este problema al tiempo que 
aleja el vidrio, un material que no se biodegrada, de los vertederos. 

Si las botellas y botes de vidrio reciclados en los contenedores del Reino Unido 
durante 1991 (385.000 toneladas) se ponen en fila, uno al lado de otro, la línea 
resultante daría tres veces la vuelta al Ecuador de la Tierra. 

REDUCIR, REUTILIZAR, RECICLAR 

A lo largo de la historia, los restos de vidrio se han reutilizado de forma muy 
diversa. Por ejemplo, el cristal fundido sirve para hacer abalorios o, cortado en 
pequeñas piezas, para hacer vidrieras de colores. El creciente interés por la 
bisutería y el diseño ha hecho renacer la artesanía tradicional. El vidrio también 
puede reprocesarse en otros materiales; puede sustituir al cuarzo o el feldespato 
en la fabricación de porcelana de gran resistencia o utilizarse para fabricar 
aislantes. 
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Cada persona puede reducir las botellas  si exige siempre botellas retornables. 
Además puede separar los envases de vidrio no retornables del resto de la 
basura y depositarlos en contenedores de vidrio. No arrojar cristales de ventana, 
bombillos, fluorescentes o fragmentos de vitrocerámica en ningún contenedor de 
botellas. Estos tipos de cristales están fabricados con mezclas de varios 
materiales, por lo que es imposible reciclarlos con el vidrio ordinario.  

PLÁSTICO  
 
HECHOS  

El plástico representa un 7% del peso total de la basura doméstica y ocupa un 
20-30% de las papeleras en las naciones industrializadas. Cada año se fabrican 
en el mundo cerca de 100 millones de toneladas. La materia prima es petróleo, 
un recurso no renovable. 

El plástico usado apenas se recicla. Existen cerca de 50 tipos diferentes de 
plástico, pero incluso los más utilizados registran unos índices de reciclaje 
bastante bajos. En la Unión Europea se recicla entre el 7 y el 8% del plástico; 
cada año se depositan en los vertederos once millones y medio de toneladas de 
plástico. 

La identificación de los envases de plástico recuperables se logra fácilmente 
mirando el número, o las siglas, del sistema de identificación americano SPI 
(Society of Plastics Industry), que suele aparecer en la base rodeado por tres 
flechas similares al Círculo Mobius: 

- 1 PETE (Polietilentereftalato) 
- 2 HDPE (Polietileno de alta densidad) 
- 3 V (Vinílicos) 
- 4 LDPE (Polietileno de baja densidad) 
- 5 PP (Polipropileno) 
- 6 PS (Poliestireno) 
- 7 (Otros)  

Muchos fabricantes no utilizan el SPI, no obstante, algunas pautas para su 
identificación son las siguientes: 
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o HDPE.- Botellas de leche, agua de 5 litros, detergente, gel, champú, lejía, 
suavizante y en general todo tipo de botellas con colores muy llamativos o 
lo que aparente ser un plástico duro. 

o PVC.- Botellas del agua de un litro o 1,5 litros, vinagre, aceite y todas 
aquellas botellas que en la parte inferior tienen una línea limitada en sus 
extremos por otra perpendicular, lo que se denomina la sonrisa del PVC. 
Otra característica es que cuando las botellas se aplastan los dobleces 
adquieren un color blanquecino. 

o PET.- Botellas que contienen bebidas carbonatadas en general y de agua 
mineral con burbujas y algunas sin ellas. Estas botellas tienen en la parte 
inferior un punto gordo, que es donde acaba la transformación de la 
granza en cuerpo hueco.  

En 1994, el consumo de plástico en España fue de 2.487.115 toneladas y el 
consumo por habitante se situó en 63,07 kg frente a los 60 de 1993. El cómputo 
total de residuos por año se eleva a 1.622.000 toneladas, siendo la mayor parte 
residuos sólidos urbanos (según datos de la Fundación Española de los 
Plásticos para la Protección del Medio Ambiente). 

La mayoría de los países están desarrollando planes para minimizar los residuos 
y se espera que esto anime a las autoridades locales a colaborar con la industria 
del sector para instalar sistemas de recogida especial. Si bien parece imposible 
una vida sin plásticos, algunas costumbres pueden contribuir a la reducción del 
volumen de basura. Identificar los distintos tipos de plástico resulta difícil a 
menos que las botellas y demás objetos los especifiquen en su etiqueta. 

Con un diseño apropiado el plástico puede ahorrar energía y recursos en 
comparación con otros materiales. Un estudio realizado en Alemania reveló que 
sin plástico el peso de los residuos de envases en la basura en un hogar se 
multiplicaría por cuatro; el gasto de energía se elevaría un 200% y el volumen de 
residuos se incrementaría en un 256%. El plástico es un material ligero, lo que 
produce un ahorro importante en el coste del transporte del producto final. 

Sin embargo, todos los materiales producen algún impacto en el medio ambiente 
y, en concreto, el plástico presenta dos inconvenientes: su origen petroquímico y 
la imposibilidad de biodegradarse en la gran mayoría de los casos. 

REDUCIR, REUTILIZAR, RECICLAR  
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Se debe reducir la compra de envases de plástico, en especial si no cuenta con 
un sistema de recogida selectiva. Se puede lavar y reutilizar los envases para 
almacenar alimentos, pero nunca los envases que han contenido sustancias 
químicas o aceite mineral. Igualmente se pueden rellenar los envases 
comprando productos a granel.  

 

 

Algunos polímeros incluyen nailon y poliéster. Aunque éstos son productos de 
larga duración, se trata de fibras sintéticas. Por ello, no pueden entrar en 
contacto con ciertos adhesivos, ni con la plancha o productos químicos de 
limpieza. Debe leer con atención las etiquetas de los productos, o su numeración 
en el sistema de identificación SPI. 

ACEITE 
 
HECHOS  

El aceite lubricante de los vehículos es reciclable y, sin embargo, cada año se 
desechan o se tiran por el alcantarillado millones de litros. Esta práctica no es 
sólo un desperdicio, sino que también es un riesgo en potencia. Los restos de 
aceite contienen sustancias tóxicas que pueden ser muy contaminantes si no se 
tratan adecuadamente. Sólo cuatro litros de aceite (la cantidad que utiliza un 
coche cuando realiza el cambio de aceite) pueden contaminar una superficie de 
agua equivalente a dos veces un campo de futbol. Y si el aceite entra en 
contacto con aguas residuales, puede acabar con las bacterias necesarias para 
un tratamiento adecuado de las aguas negras. 

Recuperar el aceite de los motores para su reutilización supone un ahorro 
importante de petróleo y energía. Según la Asociación de Refinerías de Petróleo 
de EE.UU., "el aceite nunca desaparece y ensucia todo".Está demostrado que el 
aceite lubricante refinado tiene la misma calidad y actúa de la misma forma que 
el aceite virgen, aunque todavía se recicla muy poco. Parte se recicla como 
aceite para motor o lubricante de alta calidad, mientras el resto se utiliza como 
combustible en calderas industriales. En Italia existe un índice de reciclaje 
impresionante: los planes de recolección lograron recuperar el 83% del aceite 
usado en 1991. En muchos otros lugares se están implantando programas de 
recuperación que destinan el aceite a usos industriales. 




